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El señor AUGUSTO CICERON MOSQUERA CORDOBA actuando en nombre 
propio, interpone acción de tutela en contra de la UNIDAD NACIONAL DE 
PROTECCION, por considerar que se le ha vulnerado su derecho fundamental al 
debido proceso y defensa en conexidad con el derecho a la seguridad, 
protección y a la vida. 

Entra el Despacho a pronunciarse respecto a la Medida Provisional visible a folio 
5 vuelto del escrito de tutela, la cual se eleva en los siguientes términos: 

Solicito mediante la presente acción de tutela AMPARAR DE FORMA PERENTORIA 
Y URGENTE, los derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, DEFENSA en 
conexidad con los derechos a la SEGURIDAD YA LA VIDA del suscrito, al haberse 
obviado la notificación de que debo ser objeto en este procedimiento administrativo 
por parte de la U.N.P. 

Solicito que, por intermedio de solicitud de amparo inmediato, fundamentado en la 
presente acción constitucional, se le ORDENE al Director General de la Unidad 
Nacional de Protección, Dr. Alfonso Rafael Campo Martínez, que cumpliendo con 
sus deberes constitucionales y legales se me restablezca el esquema de seguridad 
de inmediato y se me conceda el recurso de reposición que contempla el articulo 74 
y siguientes de la ley 1437 del 2011 a efectos de que pueda dentro de los 10 días 
siguientes a este, interponer Es menester iniciar el desarrollo argumentativo, 
ratificando mi condición de dirigente político en el Departamento del Chocó y mi 
actividad tanto profesional como abogado litigante y periodista de vieja data. Ello de 
por si genera peligro en la realización de estas actividades lo cual no ha cesado por 
el ambiente político que se vive en el Chocó por este momento y por la asesoría 
jurídica que tengo con los municipios de Tadó y Bojayá que demandan una 
constante exposición ante el público. 

El artículo 29 de la Constitución Política de Colombia señala: 

"El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá serjuzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto 
que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud 
de las formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, 
aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 
culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un 
abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un 
debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a 
controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnarla sentencia condenatoria, 
y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la 
prueba obtenida con violación del debido proceso" 



Para el caso en estudio, se violó flagrantemente el procedimiento administrativo que 
debe aplicarse en él, al no habérseme notificado ni por correo ni persona/mente, lo 
que impidió que pudiera ser uso de/derecho a/ recurso de reposición como la misma 
providencia lo señalo en su artículo 7mo. Mal podría pues, reponer algo que no 
conocí ni me fue notificado en ninguna forma y solo vine a saber de ella cuando el 
coordinador de la U.N.P. en Quibdó, me hace llegar una copia simple en mi 
residencia. 

De esta manera, el debido proceso se define como la regulación jurídica que, de 
manera previa, limita íos poderes del Estado y establece las garantías de protección 
a los derechos de los administrados, de modo que ninguna de las actuaciones de 
las autoridades públicas dependa de su propio arbitrio, sino que se encuentren 
sujetas a los procedimientos señalados en la ley". 

CONSIDERACIONES 

El artículo 70  del Decreto 2591 de 1991, consagra las medidas provisionales para 
proteger un derecho, en los siguientes términos: 

"Desde la presentación de la solicitud, cuando e/juez expresamente lo 
considere necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la 
aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere. 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer de la 
ejecución o la continuidad de la ejecución, pata evitar perjuicios ciertos e 
inminentes al interés público. En todo cado el juez podrá ordenarlo que 
considere procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el 
efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél 
contra quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito 
posible. 

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier 
medida de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho 
o a evitar que se produzca otros daños como consecuencia de los hechos 
realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso. 

E/juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente 
fundada, hacer cesar en cualquier momento la autorización de ejecución 
o las otras medidas cautelares que hubiere dictado." 

El derecho a la seguridad personal 

La jurisprudencia constitucional ha resaltado que la noción de «seguridad» se 
proyecta en tres dimensiones distintas: (i) como un valor constitucional, (Ii) como un 
derecho colectivo y (iii) como un derecho fundamental1. 

En el primer aspecto, se ha dicho que la seguridad está referida a la garantía de las 
condiciones necesarias para el ejercicio de todos los derechos y libertades 
fundamentales por parte de quienes habitan el territorio nacional. Es uno de los 
objetivos del preámbulo de la constitución, en tanto, dispone que fuera voluntad del 

1 Ver sentencias T-076 de 2013, T-719 de 2013 yT-234 de 2012. 



pueblo soberano asegurar a los integrantes de la nación la vida, la convivencia y la 
paz, entre otros. 

En la misma dirección, el artículo 20  de la Carta Política, establece que las 
autoridades están instituidas para salvaguardar a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, biends, creencias y demás derechos y libertades2. 

Respecto del segundo criterio, la seguridad se ha considerado un derecho colectivo, 
porque es «un derecho que asiste en forma general a todos los miembros de la 
sociedad, quienes se pueden ver afectados por circunstancias que pongan en riesgo 
bienes juridicos colectivos tan importantes para el conglomerado social como el 
patrimonio público, el espacio público, la seguridad y salubridad públicas, la moral 
administrativa, el medio ambiente o la libre competencia económica (art. 88, C.P.)»3. 

Por último, en cuanto a la seguridad como derecho fundamental, se tiene que es 
aquél que permite a las personas recibir protección adecuada por parte de las 
autoridades, cuando quiera que estén expuestas a riesgos excepcionales que no 
tienen la obligación de sobrellevar, por rebasar los niveles normales de peligro 
implícitos en la vida en sociedad. Por esto, «el derecho a la seguridad constituye 
una manifestación del principio de igualdad ante las cargas públicas, materializa las 
finalidades más básicas asignadas a las autoridades por el Constituyente, garantiza 
la protección de los derechos fundamentales de los más vulnerables, discriminados 
y perseguidos, y manifiesta la primacía del principio de equidad»4. 

La Corte Constitucional ha señalado que el derecho a la seguridad, aunque no se 
encuentra expresamente nominado como fundamental en la Carta Superior, 
proviene de una interpretación sistemática de la mismas y de los diferentes 
instrumentos internacionales que hacen parte del ordenamiento jurídico interno, 
como son la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre y la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos6. 

En virtud de lo anterior, el Tribunal Constitucional ha manifestado que el derecho a 
la seguridad personal no se ciñe únicamente a los eventos en los que esté 
comprometida la libertad individual (protección de las personas privadas de la 
libertad), sino que comprende todas aquellas garantías que por cualquier 
circunstancia pueden verse afectadas y que necesitan protección por parte del 
Estado; concretamente, la vida y la integridad personal como derechos básicos para 
la existencia misma de las personas7. 

2 Sentencia T-719 de 2003. La corte analiz&el caso de una ciudadana quien, a nombre propio yde su hijo 
menor de edad, presentó acción de tutela en contra del Ministerio del Interior y de Justicia y la Dirección 
General para la Reinserción, con el fin de que se les salvaguardara sus derechos fundamentales a la vida, a la 
igualdad y a la protección integral de la familia, tras el atentado mortal que sufrió su compañero permanente 
(desmovilizado voluntario del grupo guerrillero las FARc). Este tribunal protegió sus derechos y ordenó a la 
Directora del Programa de Reincorporación a la Sociedad civil de Personas y Grupos Alzados en Armas del 
mencionado ministerio que: valorara la situación de la peticionaria y la de su hijo, así como las características 
de riesgo que se cemia sobre ellos, y en el evento de detectarse la existencia de un riesgo extraordinario, 
adoptara las respectivas medidas de protección para evitar que dicho riesgo se materializara sobre la vida e 
integridad tanto de la accionante como la de su hijo, entre otras. 
Idem. 
Corte Constitucional, Sentencia T-719 de 2003. 
El Preámbulo y los artículos 2, 12, 17, 18, 28,34 44,46 y 73 superiores. 

°Ver Sentencias T- 078 de 2013 y  T-234 de 2012. 
'En Sentencia T-078 de 2013. La Corte estudió el caso del gobernador de la comunidad indígena Chenche Buenavista, que presentó acción 
de tutela contra la UNP con el fin de obtener ci amparo de sus derechos fundamentales a la vida ya la seguridad personal, presuntamente 
transgredidos por dicha entidad al suspenderle las medidas de protección. La Corte amparó sus derechos y ordenó a la entidad accionada 



En esta medida, la jurisprudencia constitucional ha establecido que la función 
primordial de la labor protectora de las autoridades es la de provisionar 
efectivamente las condiciones mínimas de seguridad que posibilitan la existencia de 
las personas en sociedad, sin estar expuestos a riesgos extraordinarios de recibir 
daños en su contra. 

La seguridad, entonces, tiene que ser entendida como valor constitucional, derecho 
colectivo y derecho fundamental, teniendo en cuenta que este último aspecto 
constituye una garantía que debe ser salvaguardada por el Estado sin limitar su 
ámbito de protección (solo respecto de las personas privadas de la libertad), sino 
por el contrario extenderse a los demás bienes jurídicos que en un momento 
determinado necesitan la adopción de medidas de protección, a fin de garantizar la 
efectividad de los derechos fundamentales a la vida y a la integridad física. 

La escala de riesqos y amenazas que imponen protección por parte del 
Estado. 

El derecho fundamental a la seguridad personal ha sido definido por la Corte 
Constitucional como aquél que faculta a las personas para recibir protección 
adecuada por parte de las autoridades públicas, en aquellos casos en los cuales 
están expuestos a riesgos excepcionales que no tienen el deber jurídico de 
soportar8. 

De un lado, la jurisprudencia constitucional ha determinado diferentes escalas de 
riesgos con el fin de identificar objetivamente cuándo una persona puede solicitar 
protección especial por parte del Estado9, precisando que tal clasificación resulta de 
gran importancia para diferenciar «el campo de aplicación del derecho a la 
seguridad personal de las órbitas de otros dos derechos fundamentales con los 
cuales está íntimamente relacionado, sin confundirse con ellos: la vida y la 
integridad personal»10. 

Por otra parte, el Tribunal Constitucional ha precisado la diferencia entre <(riesgo)> y 
«amenaza», con el fin de determinar en qué ámbito se hace necesario que la 
administración otorgue medidas de protección especial. En tal sentido la sentencia 
T-339 de 2010 sostuvo lo siguiente: 

«El riesgo es siempre abstracto y no produce consecuencias concretas, 
mientras que la amenaza supone la existencia de señales o manifestaciones 

que dispusiera de manera ininterrumpida la continuidad del esquema de seguridad, amparo que de ser necesario debía extenderse a su 
núcleo familiar. Lo anterior, mientras subsistieran los factores que dieron lugar a su otorgamiento. 
o sentencia T-339 de 2010. En este caso un ciudadano interpuso acción de tutela contra el Ministerio del Interior, con el 
objetivo de obtener la protección de sus derechos fundamentales a la vida ya la igualdad, presuntamente vulnerados por la 
actitud omisiva de la entidad demandada, puesto que su esquema de seguridad no funcionaba en condiciones óptimas. 
Esta corporación tuteló el derecho a la seguridad personal y ordenó a la accionada que equipara a los dos escoltas y 
pusiera a su disposición un carro que le permitiera desplazarse con seguridad, advirtiendo que dichos mecanismos debían 
tomarse hasta que el Comité de Reglamentación y Evaluación de Riesgos determinará si el actor debía estar o no cobijado 
por tales mecanismos. Adicionalmente, pidió al acdonante que presentara solicitud de protección ante el Programa de 
Protección de Derechos Humanos del Ministerio en mención, para que fuera el Comité de Reglamentación y Evaluación de 
Riesgos el que determinará si tenía derecho a ser beneficiario de tales medidas. 
2 ídem. 
la Sentencia T-234 de 2012, Correspondió a la Corte determinar si la Fiscalía General de la Nación y el Ministerio del 
Interior vulneraron los derechos fundamentales a la vida, a la integridad, a la libertad, a la seguridad personal y al acceso a 
la justicia de una persona, quien en su condición de defensora de derechos humanos, víctima de violencia sexual, 
desplazamiento forzado y constantes amenazas e intimidaciones, no había sido destinataria de ningún tipo de medida de 
protección, bajo la consideración de que el riesgo al que estaba expuesta era de naturaleza ordinaria. Este tribunal amparó 
sus derechos y, entre otras medidas, ordenó a las entidades accionadas que, conjuntamente, valoraran de manera objetiva 
y razonada la situación de la accionante, incluyendo las variables que fueran necesarias: al Ministerio del Interior, por 
intermedio de la UNID, que dispusiera y materializara las medidas de protección que necesitaba en su condición de 
defensora de derechos humanos, las cuales debían ser dispensadas de manera inmediata e ininterrumpida, 
mientras se definiera el esquema de seguridad que requería de acuerdo con su situación. 



que hagan suponer que algo malo va a suceder. En otras palabras, la 
amenaza supone la existencia de signos objetivos que muestran la 
inminencia de la agravación del daño. Por este motivo, cualquier amenaza 
constituye un riesgo pero no cualquier riesgo es una amenaza». 

Dicho fallo sostuvo también que cuando la jurisprudencia constitucional menciona 
los tipos de riesgo que conducen a brindar protección del Estado, se refiere <(con 
más exactitud al concepto de amenaza pues no es suficiente con que exista una 
contingencia de un posible daño sino que debe haber alguna manifestación, alguna 
señal, que haga suponer que la integridad de la persona corre peligro. De esta 
manera, no se debe hablar únicamente de escala de riesgos sino de escala de 
riesgos y amenazas pues los dos primeros niveles de la escala se refieren al 
concepto de riesgo en la medida en la que, en estos niveles, existe una posibilidad 
abstracta y aleatoria de que el daño se produzca. En cambio, en los dos últimos 
niveles de la escala, ya no existe un riesgo únicamente sino que existe una amenaza 
en la medida en la que existen hechos reales que, por su sola existencia, implican 
la alteración del uso pacífico del derecho atacado y hacen suponer que la integridad 
de la persona corre peligro». 

En esta medida, la Corte Constitucional ha explicado la escala de riesgo y amenaza 
que debe ser aplicada a situaciones en las que es solicitada protección especial, 
así: 

«1) Nivel de riesgo: existe una posibilidad abstracta y aleatoria de que el daño 
a la vida o a la integridad personal se produzca. Este nivel se divide en dos 
categorías: a) riesqo mínimo: categoría hipotética en la que la persona sólo se 
ve amenazada por la muerte y la enfermedad naturales y; b) riesqo ordinario: 
se refiere a aquel riesgo que proviene tanto de factores internos como externos 
a la persona y que se deriva de la convivencia en sociedad. En este nivel de 
la escala, los ciudadanos deben soportar los riesgos que son inherentes a la 
existencia humana y a la vida en sociedad. 

Cuando una persona pertenece a este nivel, no está facultada para exigir del 
Estado medidas de protección especial, pues su derecho a la seguridad 
personal no está siendo afectado, en la medida en la que el riesgo de daño no 
es una lesión pero sí, en el mejor de los casos, un riesgo de lesión. 

2) Nivel de amenaza: existen hechos reales que, de por sí, implican la 
alteración del uso pacífico del derecho a la tranquilidad y que hacen suponer 
que la integridad o la libertad de la persona corren verdadero peligro. En 
efecto, la amenaza de daño conlleva el inicio de la alteración y la merma del 
goce pacifico de los derechos fundamentales, debido al miedo razonable que 
produce visualizar el inicio de la destrucción definitiva del derecho. Por eso, a 
partir de este nivel, el riesgo se convierte en amenaza. Dependiendo de su 
intensidad, este nivel se divide en dos categorías: 

a) amenaza ordinaria: Para saber cuándo se está en presencia de esta 
categoría, el funcionario debe hacer un ejercicio de valoración de la 
situación concreta y determinar si ésta presenta las siguientes 
características: 

(:) existencia de un peligro específico e individualizable. Es decir, preciso, 
determinado y sin vaguedades; 
(it) existencia de un peligro cierto, esto es, con elementos objetivos que 
permitan inferir que existe una probabilidad razonable de que el inicio de la 
lesión del derecho se convierta en destrucción definitiva del mismo. De allí que 
no pueda tratarse de un peligro remoto o eventual; 



(iii) tiene que ser importante, es decir que debe amenazar bienes o intereses 
jurídicos valiosos para el sujeto como, por ejemplo, el derecho a la ilbertad; 
(iv) tiene que ser excepcional, pues no debe ser un riesgo que deba ser 
tolerado por la generalidad de las personas y finalmente, 
(iv) deber ser desproporcionado frente a los beneficios que deriva la persona 
de la situación por la cual se genera el riesgo. 
Cuando concurran todas estas características, el sujeto podrá invocar su 
derecho fundamental a la seguridad personal para recibir protección por parte 
del Estado, pues en este nivel, se presenta el inicio de la lesión del derecho 
fundamental y, en esta medida, se presenta un perjuicio cierto que, además, 
puede o no agravarse. Por estos motivos, la persona tiene derecho a que el 
Estado intervenga para hacer cesar las causas de la alteración del goce 
pacífico del derecho o, al menos, para evitar que el inicio de la lesión se vuelva 
violación definitiva del derecho. 

1,) amenaza extrema: una persona se encuentra en este nivel cuando está 
sometida a una amenaza que cumple con todas las características señaladas 
anteriormente y además, el derecho que está en peligro es el de la vida o la 
integridad personal. De allí que, en este nivel, el individuo pueda exigir la 
protección directa de sus derechos a la vida y a la integridad personal y, en 
consecuencia, no tendrá que invocar el derecho a la seguridad como título 
jurídico para exigir protección por parte de las autoridades. 

Por lo tanto, en el nivel de amenaza extrema, no sólo el derecho a la seguridad 
personal está siendo violado sino que, además, también se presenta la 
amenaza cierta que muestra la inminencia del inicio de la lesión consumada 
de los derechos fundamentales a la vida y a la integridad personal. De allí que, 
cuando la persona esté en este nivel, tiene el derecho a que el Estado le brinde 
protección especializada. 

3) Daño consumado: se presenta cuando ya hay una lesión definitiva del 
derecho a la vida o a la integridad personal. En el evento de presentarse lo 
segundo, dicha lesión a la integridad personal también genera la protección 
especial no sólo frente a la integridad personal sino también frente a la vida»  11. 

Conforme con lo expuesto, cuando un individuo se encuentra sometido a un nivel 
de riesgo normal u ordinario no se presenta vulneración alquna del derecho a la 
sequridad personal, va que los riesqos que emanan de la existencia humana 
y de la vida en sociedad deben ser soportados por todas las personas. Por el 
contrario, cuando quiera que una persona está sometida a una amenaza concreta, 
bien sea ordinaria o extrema, estamos en presencia de la alteración del derecho a 
la seguridad personal, por encontrase en peligro la integridad física o la vida según 
el caso. En estos eventos el Estado tiene la obligación de adoptar los mecanismos 
de protección, con el fin de amparar a aquellos individuos que se encuentran 
sometidos a un nivel de riesgo superior al normal, siempre que se acrediten al 
menos sumariamente los hechos que permitan deducir la existencia de una 
amenaza real. 

Tal situación conlleva a que las autoridades puedan identificar el tipo de amenaza 
que se cierne sobre la persona y definir de manera oportuna las medidas y medios 
de protección específicos, adecuados y suficientes con el fin de impedir la 
consumación de un daño, especialmente cuando se trata de personas que por razón 
de su labor están expuestas a un nivel de amenaza mayor, como por ejemplo los 
defensores de derechos humanos, altos funcionarios, periodistas, entre otros12. 

11 Sentencia T-234 de 2012. 
12 sentencia T-234 de 2012. 



Por último, la jurisprudencia constitucional ha señalado que las autoridades tienen 
la obligación de prestar medidas de protección individual a las personas que están 
expuestas a una amenaza, a pesar de no existir una norma concreta que los obligue, 
toda vez que los derechos fundamentales son vinculantes y la Carta tiene fuerza 
normativa directa13. 

Criterios do apreciación de los hechos constitutivos de una amenaza. 

Conforme lo ha señalado la jurisprudencia constitucional en sentencia T - 1026 de 
200214, las autoridades competentes administrativas o judiciales encargadas de 
apreciar los hechos con fundamento en los cuales se solicita el amparo estatal, 
deben valorar racionalmente los siguientes factores objetivos y subjetivos con el fin 
de determinar las circunstancias del peticionario y establecer si hay lugar a la 
protección especial. Al respecto dijo: 

..J a) Realidad de la amenaza: Se exige que la amenaza sea real, en el 
sentido que haya sido comunicada o manifestada a la víctima y pueda ser 
convalidada objetivamente. Esto implica que no debe tratarse de un temor 
individual frente a una situación hipotética, pues los riesgos imaginarios no son 
amparables constitucionalmente. 

b) La individualidad de la amenaza: Como primer criterio objetivo se busca que 
la amenaza sea individualizada; para ello se requiere que haya sido dirigida 
contra un sujeto o un grupo determinado o determinable de personas, 
pudiéndose establecer que el peligro que corren es excepcional en relación 
con el riesgo general que debe soportar la población o el grupo o sector al cual 
pertenecen. Se exige esta individualización para que proceda la intervención 
particular del Estado, puesto que las amenazas indeterminadas deben ser 
asumidas por la población como parte de la convivencia en sociedad, en razón 
al principio de solidaridad.  15  

c) La situación específica del amenazado: En esta apreciación se tienen en 
consideración aspectos subjetivos que rodean al peticionari016, tales como el 
lugar de residencia, la pertenencia a un partido político171  la actividad sindical18, 
la situación económica, la actividad profesional, la labor desempeñada como 
empleado de cierta entidad estatal o empresa privada, los vínculos 
familiares19, ciertas actuaciones realizadas20  o haberse visto involucrado en 
acciones adelantadas por grupos armados que actúan por fuera de la ley. La 
autoridad competente determinará, de acuerdo con los elementos de juicio 
existentes, si debido a las circunstancias específicas del solicitante, éste se 
encuentra expuesto a una situación de mayor vulnerabilidad y por lo tanto, sus 
derechos fundamentales corren un riesgo superior de ser violados en relación 
con el resto de la población. 

Sentencia T-339 de 2010. 
14 Corte Constitucional, Sentencia 7— 1026 de 27 de noviembre de 2002, M.P. Rodrigo Escobar Gil 
15 Sentencia T-1206 de 2001. M.P. Rodrigo Escobar Gil. 
16 Sentencias T-981 de 2001 (M.P. José Manuel cepeda) y T-1206 de 2001 (M.P. Rodrigo Escobar Gil). 
17 Por ejemplo, en la Sentencia T-439 de 1992 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) se protege al accionante teniendo en 
consideración que las constantes arbitrariedades y sensaciones de amenaza respecto de su vida debido a las actuaciones 
desplegadas por los organismo de seguridad del Estado, tenían relación directa con el hecho de ser miembro del 
movimiento político Unión Patriótica. 
15 En la Sentencia T-362 de 1997 (M.P. Carlos Gaviria Díaz) se protegió el derecho a la vida del accionante quien estaba 
siendo amenazado debido a su actividad sindical. 
19 Tal es el caso del amparo otorgado a una enfermera que fue amenazada por las FARC en Betulia, Antioquia, luego de 
ser acusada de colaborar con grupos paramilitares ya que su hermano había sido asesinado presuntamente por ser 
miembro de las autodefensas. Sentencia T-981 de 2001. M.P. José Manuel Cepeda. 
20 En la Sentencia T-120 de 1997 (M.P. Carlos Gaviria Diaz) se protegieron los derechos de los acclonantes porque por el 
hecho de haber el padre de familia prestado sus servicios profesionales como médico a una militante activa de la Unión 
Patriótica que se encontraba gravemente herida, los grupos al margen de la ley que operan en Urabá empezaron a 
amenazar a su familia. 



d) El escenario en que se presentan las amenazas: De manera paralela ajos 
criterios anteriores, es conveniente analizar las circunstancias históricas, 
sociales, económicas y políticas del lugar donde se asegura que han ocurrido 
las amenazas.21  (9 Si es una zona generalmente pacífica o si es de aquellas 
donde hay un alto nivel de conflicto; (u) silos antecedentes históricos de 
ataques contra la población por parte de grupos insurgentes que militan en la 
zona son considerados sistemáticos o esporádicos; (iii) si constituye una zona 
de importancia estratégica para los grupos al margen de la ley y (iv) si existe 
presencia suficiente de la fuerza pública y demás autoridades estatales para 
mantener el orden público; circunstancias que constituyen características del 
escenario a partir de las cuales se aumenta la probabilidad de la existencia de 
un riesgo especial y, por tanto, del cumplimiento de la amenaza. 

e) Inminencia del peligro: La autoridad competente debe verificarla inminencia 
del peligro, apreciando las circunstancias generales de riesgo para determinar 
la probabilidad de la ocurrencia de una afectación grave de la vida y de los 
derechos fundamentales de la persona amenazada. Que la amenaza sea 
individualizada y que se presente en una zona de presencia activa de los 
grupos insurgentes, aumenta la probabilidad de su ocurrencia. Sin embargo, 
debe tenerse en cuenta que la dificultad de determinar la realidad de su 
acaecimiento aumenta en la medida en que la vulneración depende de la 
actuación de terceras personas. Por lo tanto, la autoridad competente para 
calificar la naturaleza de la amenaza tiene que evaluar cuidadosamente los 
criterios anteriores, con el fin de verificar tanto su existencia real como la 
probabilidad de la ocurrencia de un daño grave e inminente a la persona.22  

En efecto, una apreciación integral de los factores objetivos y subjetivos 
establecidos por la jurisprudencia constitucional, permitirá a la autoridad 
competente llegar a la convicción sobre la obligación de adoptar las medidas 
tendientes a otorgar una protección especial a quien es objeto de la amenaza. 

En el presento asunto el extremo demandante pretende que se tutelen con una 
medida previa los derechos fundamentales al debido proceso y defensa en 
conexidad con el derecho a la seguridad, protección y a la vida presuntamente 
vulnerado por la Unidad Nacional de Protección, quienes sin justificación suficiente, 
sin hacet un análisis minucioso sobre las condiciones personales de seguridad y sin 
infórmale a el sobre el estudio que estaban haciendo para retirarle la seguridad, 
procedió a retirarle el esquema de seguridad y protección personal. 

De las pruebas aportadas no se evidencia que desde la suspensión o finalización 
de las medidas de protección haya habidó amenazas o actos delincuenciales o 
terroristas que ponga en riesgo la vida o integridad física del al señor MOSQUERA 
CORDOBA, toda vez que el atentado ocurrió el 03 de diciembre del año 2011, 
hechos que no corresponden a la actualidad. 

En consecuencia, no se decretará la medida solicitada, no obstante lo anterior, de 
conformidad con las reglas establecidas en el artículo 7° del Decreto 2591 de 1991, 
el juez de oficio podrá en cualquier instancia del proceso decretar la medida 
provisional, con la finalidad de salvaguardar los derechos fundamentales 
presuntamente vulnerados. 

Respecto de la acción de tutela, admítase por reunir los requisitos legales 
establecidos en el Decreto 2591 de 1991. 

21 Sentencias T-981 de 2001 (MP. José Manuel Cepeda) y T-I206 de 2001 (MP. Rodrigo Escobar Gil). 
22 Sentencia T-1206 de 2001. M.P. Rodrigo Escobar Gil. 



NOTIFI 

FREIC EZ HINESTROZA 
UEZ 

En consecuencia, se ordenará darle el trámite correspondiente, y se dispone: 

1. Notificar la presente acción por el medio más expedito a la UNIDAD 
NACIONAL DE PROTECCION o quienes hagan sus veces en cada una de 
las entidades. Igualmente solicítesele que rindan un informe detallado sobre 
los hechos de la presente acción. 

2. Para lo anterior se le concede un término de dos (2) días, de conformidad 
con el articulo 19 del Decreto 2591 de 1991. 

3. Con el valor probatorio que en derecho corresponda, se tienen como pruebas 
los documentos allegados con la demanda. 

La contestación deberá realizarla al correo del juzgado 
jO3admqdocendoj.ramajudicial.gov.co  
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